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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA 29 de noviembre de 2017 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS  

Dña. Concepción Vicente Berzal, Dña Alicia Megia May or,  
D. Ignacio Parra Díaz,  D. Ignacio Belaunde Ausejo, Dª Marta De la Vera Arias 

 
SECRETARIA GENERAL 

D./Dª. Paloma Ramírez Pastor  
 

INTERVENTOR 
D./Dª. Antonio Ramón Olea Romacho  

    
En El Escorial, siendo 9:30 del día 29 de noviembre de 2017, reunidos en la Sala de Junta de esta Casa 
Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Vicente Rubio, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de 
Gobierno Local, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General de la Corporación, D./Dña. Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 21 de noviembre de 2017 y el 
Acta de la Sesión Extraordinaria y Urgente de fecha 24 de noviembre de 2017 y encontrándolas 
correctas, son aprobadas por unanimidad de los asistentes. 
 
URBANISMO 
 
PROYECTO OBRA PÚBLICA 
 
(Exp 11507/2017) CEMENTERIO AMPLIACION 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Comprobada la necesidad de la ampliación del cementerio municipal y visto el proyecto redactado 
por el Arquitecto Don J O. B. para la ejecución del PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL, AMPLIACIÓN DE SEPULTURAS 4ª FASE 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno: 
 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto Don J O. B. para la ejecución del 
PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, AMPLIACIÓN DE 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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SEPULTURAS 4ª FASE en el término de El Escorial, cuyo importe asciende a la cantidad de 
cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta y cinco euros con cincuenta y siete céntimos 
(59.945,57).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
OBRAS MENORES 
 
(Exp 10224/2017) AV FELIPE II, 1, EDIFICIO JUAN DE TOLEDO, ADECUACION INSTALACION 
ELECTRICA GENERAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ADECUACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA GENERAL EN EL EDIFICIO JUAN DE TOLEDO 
EN LA AVENIDA DE FELIPE II Nº 1, a realizar en el inmueble ubicado en AV FELIPE II, 1, EDIFICIO 
JUAN DE TOLEDO, con referencia catastral número 4041309VK0944S0001GG, presentada por Don 
S V. M., expediente número 10224/2017, de fecha 16/10/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ADECUACIÓN DE 
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA GENERAL EN EL EDIFICIO JUAN DE TOLEDO EN LA AVENIDA DE 
FELIPE II Nº 1, expediente número 10224/2017, de fecha 16/10/2017, a realizar en el inmueble 
ubicado en AV FELIPE II, 1, EDIFICIO JUAN DE TOLEDO, con referencia catastral número 
4041309VK0944S0001GG, presentada por Don S V. M. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 1.867,32 euros. 
 
No obstante, al tratarse de una legalización de obras sin licencia, deberá girarse la liquidación 
complementaria correspondiente. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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Local comunicación previa con el siguiente contenido:  
 

- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación.  

 
- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 10987/2017) CL CINCO, 6, BLOQUE 13, P-16, REFO RMA PATIO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA PATIO, a realizar en el 
inmueble ubicado en CL CINCO, 6, BLOQUE 13, P-16, con referencia catastral número 
0254901VK1905S0012ED, presentada por Don J D G. M., expediente número 10987/2017, de fecha 
6/11/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA PATIO, expediente número 
10987/2017, de fecha 6/11/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL CINCO, 6, BLOQUE 13, P-
16, con referencia catastral número 0254901VK1905S0012ED, presentada por Don J D G. M. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 112,82 euros. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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previstas: 
 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal). 

 
- Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11424/2017) CL EBRO, 5, ACOMETIDA ELECTRICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE EBRO Nº 5, expediente 
número 11424/2017, de fecha 17/11/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
SAU. 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE EBRO Nº 5, expediente número 
11424/2017, de fecha 17/11/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 

solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y al Estudio de 
Seguridad genérico, registrado en el Ayuntamiento con Nº de Orden 5.426 y fecha 12/07/2000. La 
ejecución de las obras solicitadas se realizarán conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, en base a las Normas Técnicas de Iberdrola registradas en el Ayuntamiento con Nº de 
Orden 5.034 y fecha 28/06/2000 y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial. 
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- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
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Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11428/2017) AV CASTILLA, 29, CALA DE AGUA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en cala de agua, a realizar en el 
inmueble ubicado en Av. Castilla, 29, con referencia catastral número 4531708VK0943S0001HZ, 
presentada por Don M G. G., expediente número 11428/2017, de fecha 17/11/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en cala de agua, expediente número 11428/2017, 
de fecha 17/11/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Av. Castilla, 29, con referencia catastral 
número 4531708VK0943S0001HZ, presentada por Don M G. G. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 72,38 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
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efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Debe cumplir con la Ordenanza de Obras en la Vía Pública, publicada en el B.O.C.M de fecha 3 

de diciembre de 2007, y modificación publicada en el B.O.C.M. de 26 de julio de 2010. Para la 
ejecución de la obra se deberá tener en cuenta, ante todo, el artículo 19 de esta misma 
Ordenanza. Una vez comunicada la finalización de la obra, transcurrirá un año hasta la 
devolución de la fianza, tal y como se indica en el artículo 3 de dicha Ordenanza. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
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- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11586/2017) CL CERVANTES, 25B, ACOMETIDA GAS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA DE GAS EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE CERVANTES Nº 25 B, 
expediente número 11586/2017, de fecha 22/11/2017, presentada por MADRILEÑA RED DE GAS 
SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA DE 
GAS EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE CERVANTES Nº 25 B, expediente número 
11586/2017, de fecha 22/11/2017, presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
 
Segundo.-  El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial 
y la empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
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- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 

aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, 
debiendo presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según 
establecen las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, 
señalándose que, en caso contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística 
para restaurar la legalidad alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera 
corresponder. Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia 
de Obras solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la 
Autorización de obras y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para 
el Suministro de Gas Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, 
remitida a este Ayuntamiento con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras 
solicitadas se realizarán en base a los requerimientos que se establecen en el Reglamento 
Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la 
Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía pública del Ayuntamiento de El Escorial.  
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
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- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
LEGALIZACIONES OBRAS 
 
(Exp 5536/2017) CL JOAQUIN PACHECO, 8-50, LEGALIZAC ION ACOMETIDAS GAS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
LEGALIZACION DE 16 ACOMETIDAS DE GAS EN LA CALLE JOAQUÍN PACHECO DE LOS Nº 8 
AL Nº 50, expediente número 5536/2017, de fecha 23/5/2017, presentada por MADRILEÑA RED DE 
GAS SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA LEGALIZACIÓN 
DE 16 ACOMETIDAS DE GAS EN LA CALLE JOAQUÍN PACHECO DE LOS Nº 8 AL Nº 50, 
expediente número 5536/2017, de fecha 23/5/2017, presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
 
Segundo.-  El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial 
y la empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:    
 
- La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 

aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, 
debiendo presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según 
establecen las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, 
señalándose que, en caso contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística 
para restaurar la legalidad alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera 
corresponder. Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia 
de Obras solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la 
Autorización de obras y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para 
el Suministro de Gas Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, 
remitida a este Ayuntamiento con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras 
solicitadas se realizarán en base a los requerimientos que se establecen en el Reglamento 
Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la 
Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía pública del Ayuntamiento de El Escorial, 
citándose a continuación las condiciones generales de ejecución más importantes de esta 
ordenanza. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 9924/2017) CL SAN SEBASTIAN  CV CL CARDENAL CI SNEROS, LEGALIZACION 
REPARACION AVERIA ELECTRICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA DE 
LEGALIZACIÓN DE REPARACIÓN DE AVERÍA ELÉCTRICA EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
MEDIA TENSIÓN EN EL CRUCE DE LAS CALLES SAN SEBASTIÁN Y CARDENAL CISNEROS, 
expediente número 9924/2017, de fecha 18/9/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA DE LEGALIZACIÓN DE 
REPARACIÓN DE AVERÍA ELÉCTRICA EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE MEDIA TENSIÓN EN 
EL CRUCE DE LAS CALLES SAN SEBASTIÁN Y CARDENAL CISNEROS, expediente número 
9924/2017, de fecha 18/9/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
legalización de licencia urbanística con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe de 105,60 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 

solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y al Estudio de 
Seguridad genérico, registrado en el Ayuntamiento con Nº de Orden 5.426 y fecha 12/07/2000. La 
ejecución de las obras solicitadas se realizarán conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, en base a las Normas Técnicas de Iberdrola registradas en el Ayuntamiento con Nº de 
Orden 5.034 y fecha 28/06/2000 y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial.  

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Municipales. 
 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>>  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
DECLARACION RESPONSABLE 
 
(Exp 9582/2017) CL QUITERIO LOPEZ, 3, LC 2, INMOBIL IARIA Y GABINETE JURIDICO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud realizada por DÑA. M G.M., en la que solicita la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA ACTIVIDAD DE INMOBILIARIA Y GABINETE JURÍDICO EN EL LOCAL 2 DE LA CALLE 
QUITERIO LÓPEZ Nº 3.    
 
Considerando el informe técnico del Arquitecto en el que se señala que los usos previstos en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, para el emplazamiento propuesto son compatibles 
con la actividad ejercida. 
 
Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial en el que se señala que: 
 
- La actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo II de la Ordenanza Reguladora del 

Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de 
El Escorial, “Aquellas actividades incluidas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de 
la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, y normativa de desarrollo”. Por lo tanto, se 
trata de un acto sujeto a DECLARACIÓN RESPONSABLE, al poderse incluir en el 683. 
 

- El local dispone de una única planta, situada en el piso bajo del edificio. 
 
- Tras el control posterior efectuado a la actividad con fecha 21 de noviembre de 2017, se ha 

verificado que se cumple la normativa reguladora de la actividad. 
 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanístico que literalmente señala que la actividad 
cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante Declaración Responsable cumple con la 
normativa reguladora de la misma y, por tanto, determinar la posibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada (artículo 14.1.a) de la Ordenanza Reguladora del Procedimiento 
para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
En consecuencia, y a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo:      
 
Primero.-  Declarar que la actividad de DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDAD DE 
INMOBILIARIA Y GABINETE JURÍDICO EN EL LOCAL 2 DE LA CALLE QUITERIO LÓPEZ Nº 3, con 
referencia catastral nº. 4531301VK0943S0001YZ, solicitada por DÑA. M G.M., cuya puesta en 
funcionamiento se ha efectuado mediante DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDAD DE 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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INMOBILIARIA Y GABINETE JURÍDICO EN EL LOCAL 2 DE LA CALLE QUITERIO LÓPEZ Nº 3, 
cumple con la normativa reguladora de la misma y, por tanto, determinar la posibilidad de continuar 
con el ejercicio del derecho o actividad afectada (artículo 18.1.a) de la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los recursos que procedan. 
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>>   
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
PODAS 
 
(Exp 11366/2017) CL JOSE DE ANDRES, 11, SOLICITUD P ODA VEINTIOCHO EJEMPLARES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11366/2017, de fecha 16/11/2017, 
de VEINTIOCHO ejemplares a realizar en el inmueble ubicado en CL JOSÉ DE ANDRÉS, 11, siendo 
el solicitante la MANCDAD PROP COLONIA SAN JOSÉ AV FELIPEII S/N EL ESCORIAL. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11366/2017, de fecha 16/11/2017, de 
VEINTIOCHO ejemplares a realizar en el inmueble ubicado en CL JOSÉ DE ANDRÉS, 11, 
SOLICITUD PODA VEINTIOCHO EJEMPLARES, siendo el solicitante la MANCDAD PROP 
COLONIA SAN JOSÉ AV FELIPEII S/N EL ESCORIAL, se formula el siguiente:    
 

INFORME 
 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
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Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Que examinados el/los ejemplare/s afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE  dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de VEINTIOCHO ejemplares a realizar en el inmueble ubicado en CL 
JOSÉ DE ANDRÉS, 11. 
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 90,00 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11382/2017) CL PADRE GERARDO GIL, 4, SOLICITUD  PODA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11382/2017, de fecha 16/11/2017, 
de TRES ejemplares de ALMENDRO, HIGUERA, a realizar en el inmueble ubicado en CL PADRE 
GERARDO GIL, 4, siendo la solicitante DÑA. M A. P.  
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11382/2017, de fecha 16/11/2017, de 
TRES ejemplares de ALMENDRO, HIGUERA, a realizar en el inmueble ubicado en CL PADRE 
GERARDO GIL, 4, siendo la solicitante DÑA. M A. P., se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
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Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Que examinados los ejemplares afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE  dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de TRES ejemplares de ALMENDRO, HIGUERA, a realizar en el 
inmueble ubicado en CL PADRE GERARDO GIL, 4. 
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 36,05 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11458/2017) CL ARTISTAS 12, PODA TRES PLATANO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11458/2017, de fecha 20/11/2017, 
de TRES ejemplares de PLÁTANO, a realizar en el inmueble ubicado en CL ARTISTAS 12, siendo el 
solicitante Don G M. P. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
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siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11458/2017, de fecha 20/11/2017, de 
TRES ejemplares de PLÁTANO, a realizar en el inmueble ubicado en CL ARTISTAS 12, siendo el 
solicitante Don G M. P., se formula el siguiente:   
 

INFORME 
 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Que examinados los ejemplares afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE  dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de TRES ejemplares de PLÁTANO, a realizar en el inmueble ubicado en 
CL ARTISTAS 12.  
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 36,05 euros.>> 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11526/2017) AV CASTILLA, 61, PODA 10 PLATANOS Y OLMOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11526/2017, de fecha 21/11/2017, 
de DIEZ ejemplares de PLÁTANO Y OLMO, a realizar en el inmueble ubicado en AV CASTILLA, 61, 
siendo el solicitante LIQUIDAMBAR SERVICIOS INTEGRALES SL. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 11526/2017, de fecha 21/11/2017, de 
DIEZ ejemplares de PLÁTANO Y OLMO, a realizar en el inmueble ubicado en AV CASTILLA, 61, 
siendo el solicitante LIQUIDAMBAR SERVICIOS INTEGRALES SL, se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Que examinados los ejemplares afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE  dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
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Primero.-  Autorizar la poda de DIEZ ejemplares de PLÁTANO Y OLMO, a realizar en el inmueble 
ubicado en AV CASTILLA, 61.  
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 60,00 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
TALAS 
 
(Exp 10945/2017) CL SEIS, 5, PASILLO INTERIOR, TALA  1 AILANTO  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización de tala, expediente número 10945/2017, de fecha 3/11/2017, de 
UN ejemplar de AILANTO, a realizar en el inmueble ubicado en CL SEIS, 5, PASILLO INTERIOR, 
siendo el solicitante la CDAD PROP PARCELA 8 BLOQUE 10. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de tala,  expediente número 10945/2017, de fecha 3/11/2017, de 
UN ejemplar de AILANTO, a realizar en el inmueble ubicado en CL SEIS, 5, PASILLO INTERIOR, 
siendo el solicitante la CDAD PROP PARCELA 8 BLOQUE 10, se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid señala, en su artículo 1, que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
La Ordenanza Municipal de Medio Ambiente determina que la tala de ejemplares arbóreos estará 
sometida a licencia. 
 
Segundo.- El artículo 2 de la repetida Ley indica que queda prohibida la tala de todos los árboles 
protegidos por esta Ley. Cuando este arbolado se vea necesariamente afectado por obras de 
reparación o reforma de cualquier clase, o por la construcción de infraestructuras, se procederá a su 
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trasplante. 
 
Si por razones técnicas dicho trasplante no es posible, podrá autorizarse la tala del ejemplar afectado 
mediante acuerdo del órgano competente singularizado para cada ejemplar, previo expediente en el 
que se acredite la inviabilidad de cualquier otra alternativa. 
 
En aquellos casos en los que la tala sea la única alternativa viable se exigirá, en la forma en que se 
establezca, la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol 
eliminado, salvo que se justifique mediante acto o informe técnico motivado la muerte del ejemplar 
objeto de la tala por alguna de las siguientes causas: fenómeno meteorológico (rayo, viento, nieve...), 
incendio o decesos naturales por causas ajenas a la voluntad del propietario. 
 
El autor de la tala deberá acreditar ante el órgano competente, por cualquiera de los medios 
aceptados en derecho: El número, la especie, la fecha y el lugar en que se haya llevado a cabo la 
plantación de conformidad con la autorización de la tala, informando, durante el año siguiente a la 
plantación del nuevo árbol, sobre su estado y evolución. 
 
A los efectos de la Ley 8/2005 tendrán la consideración de tala el arranque o abatimiento de árboles. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones muy graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005, la 
tala, derribo o eliminación de los árboles urbanos protegidos por esta Ley sin la autorización 
preceptiva o incumpliendo las condiciones esenciales establecidas en la misma, salvo por razones 
motivadas de seguridad para personas o bienes. 
 
Cuarto.-  Que el ejemplar que se pretende talar pertenece a la especie AILANTO, contando con una 
edad estimada de 20 años.  
 
Con carácter posterior a la tala el interesado deberá comunicar esta situación al Ayuntamiento para la 
concreción del número de años del ejemplar. 
 
Que examinado el ejemplar afectado en visita realizada se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 2 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la tala 
solicitada, toda vez que se han producido daños en infraestructuras titularidad del interesado y está 
en una zona muy cercana a  los edificios por lo que está generando muchos problemas y al ser una 
especie  no protegida e invasora desde mi punto de vista no necesita reposición. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE dicha tala. 
 
Quinto.- Dado que el deceso del ejemplares objeto del presente informe se ajusta a las salvedades 
recogidas en el punto Segundo, el solicitante no se vendrá obligado a realizar la reposición de los 
ejemplares>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la tala de UN ejemplar de AILANTO, solicitada por la CDAD PROP PARCELA 8 
BLOQUE 10, sita en la CL SEIS, 5, PASILLO INTERIOR.  
 
Segundo.-  Que el ejemplar que se pretende talar pertenece a la especie AILANTO, contando con 
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una edad estimada de 20 años.  
 
Tercero.-  Que examinado el ejemplar afectado se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 2 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la tala 
solicitada. 
 
Cuarto.-  Dado que el deceso del ejemplar objeto del presente informe se ajusta a las salvedades 
recogidas en el punto Segundo, el solicitante no se vendrá obligado a realizar la reposición de los 
ejemplares. 
 
Quinto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 62,83 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
QUEMAS 
 
(Exp 11226/2017) CL SAN JUAN, 6, (UR SAN IGNACIO PC  196), QUEMA RESTOS VEGETALES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11226/2017, de fecha 13/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL SAN JUAN, 6, (UR SAN 
IGNACIO PC 196), siendo el solicitante A. G., A De L S. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Coordinador-Jefe del Servicio Municipal de Protección 
Civil cuyo tenor literal es el siguiente:   
 
<<Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11226/2017, de fecha 13/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL SAN JUAN, 6, (UR SAN 
IGNACIO PC 196), siendo el solicitante A. G., A De L S., se formula el siguiente:  
 

INFORME 
 
Una vez examinada la documentación aportada por el solicitante, y realizada inspección con fecha 20 
de noviembre de 2017 a la parcela, no existe inconveniente para realizar dicha quema. 
 
Por tanto, este Servicio Municipal de Protección Civil informa FAVORABLEMENTE  la realización de 
la quema de restos vegetales, dentro de los términos establecidos en el Decreto 58/2009, de 4 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA).   
 
NOTA IMPORTANTE: Teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas, se deberá atender al 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, puesto que las fechas de 
quemas establecidas en dicho Decreto pueden prorrogarse y, por lo tanto, todo tipo de usos del fuego 
podrían estar prohibidos. Para cualquier duda, consulte con el Organismo competente 
correspondiente. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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RECOMENDACIONES 

 
- No hacer montones grandes, es preferible ir aportando material poco a poco. 
- Si las llamas alcanzan más de tres metros, echar agua para rebajarlas. Las radiaciones 

caloríficas pueden deteriorar elementos de su jardín o de su casa. 
- Nunca abandone la hoguera encendida. Un episodio de viento puede esparcir pavesas y material 

incandescente, pudiendo producirse consecuencias no deseadas. 
- Tener siempre a mano una manguera y/o un extintor. 
- No hacer la quema en días de viento fuerte o de sequía acusada. 
- No dejar nunca jugar a los niños en las cercanías de la hoguera, hacer ver los peligros del fuego. 
- No tirar los restos de la quema al contenedor de la basura hasta estar totalmente seguro de que 

están apagados y fríos. Depositarlos dentro de una bolsa debidamente cerrada>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la quema solicitada, a realizar en la parcela ubicada en CL SAN JUAN, 6, (UR 
SAN IGNACIO PC 196).  
 
Segundo.-  La quema deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
trascrito. 
 
Tercero.-  Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones administrativas serán sancionables 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, según establece el 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicadas por la Intervención 
Municipal y que asciende a la cantidad de 32,19 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11304/2017) CL RIO, 14, (UR LAS SUERTES PC 28) , SOLICITUD DE QUEMA DE RESIDUOS 
VEGETALES EN TERRENO URBANO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11304/2017, de fecha 15/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL RÍO, 14, (UR LAS 
SUERTES PC 28), siendo la solicitante D. M., M. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Coordinador-Jefe del Servicio Municipal de Protección 
Civil cuyo tenor literal es el siguiente:  
 
<<Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11304/2017, de fecha 15/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL RÍO, 14, (UR LAS 
SUERTES PC 28), siendo la solicitante D. M., M, se formula el siguiente: 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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INFORME 

 
Una vez examinada la documentación aportada por el solicitante, y realizada inspección con fecha 20 
de noviembre de 2017 a la parcela, no existe inconveniente para realizar dicha quema. 
 
Por tanto, este Servicio Municipal de Protección Civil informa FAVORABLEMENTE  la realización de 
la quema de restos vegetales, dentro de los términos establecidos en el Decreto 58/2009, de 4 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
   
NOTA IMPORTANTE: Teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas, se deberá atender al 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, puesto que las fechas de 
quemas establecidas en dicho Decreto pueden prorrogarse y, por lo tanto, todo tipo de usos del fuego 
podría estar prohibido. Para cualquier duda, consulte con el Organismo competente correspondiente. 

RECOMENDACIONES 

 
- No hacer montones grandes, es preferible ir aportando material poco a poco. 
- Si las llamas alcanzan más de tres metros, echar agua para rebajarlas. Las radiaciones 

caloríficas pueden deteriorar elementos de su jardín o de su casa. 
- Nunca abandone la hoguera encendida. Un episodio de viento puede esparcir pavesas y material 

incandescente, pudiendo producirse consecuencias no deseadas. 
- Tener siempre a mano una manguera y/o un extintor. 
- No hacer la quema en días de viento fuerte o de sequía acusada. 
- No dejar nunca jugar a los niños en las cercanías de la hoguera, hacer ver los peligros del fuego. 
- No tirar los restos de la quema al contenedor de la basura hasta estar totalmente seguro de que 

están apagados y fríos. Depositarlos dentro de una bolsa debidamente cerrada>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la quema solicitada, a realizar en la parcela ubicada en CL RÍO, 14, (UR LAS 
SUERTES PC 28).  
 
Segundo.-  La quema deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
trascrito. 
 
Tercero.-  Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones administrativas serán sancionables 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, según establece el 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicadas por la Intervención 
Municipal y que asciende a la cantidad de 32,19 euros.>> 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11442/2017) CL DAOIZ Y VELARDE, 7, SOLICITUD Q UEMA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11442/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL DAOIZ Y VELARDE, 7, 
siendo el solicitante PROMOCIONES Y OBRAS ALCOCER SL. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Coordinador-Jefe del Servicio Municipal de Protección 
Civil cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11442/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL DAOIZ Y VELARDE, 7, 
siendo el solicitante PROMOCIONES Y OBRAS ALCOCER SL, se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Una vez examinada la documentación aportada por el solicitante, y realizada inspección con fecha  
20 de noviembre de 20147 a la parcela, no existe inconveniente para realizar dicha quema. 
 
Por tanto, este Servicio Municipal de Protección Civil informa FAVORABLEMENTE  la realización de 
la quema de restos vegetales, dentro de los términos establecidos en el Decreto 58/2009, de 4 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
NOTA IMPORTANTE: Teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas, se deberá atender al 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, puesto que las fechas de 
quemas establecidas en dicho Decreto pueden prorrogarse y, por lo tanto, todo tipo de usos del fuego 
podrían estar prohibidos. Para cualquier duda, consulte con el Organismo competente 
correspondiente. 
 
La presente autorización es exclusivamente para la eliminación de restos vegetales, debiendo 
retirar previamente todos los residuos de otro orig en y depositarlos en el punto limpio. 

RECOMENDACIONES 

 
- No hacer montones grandes, es preferible ir aportando material poco a poco. 
- Si las llamas alcanzan más de tres metros, echar agua para rebajarlas. Las radiaciones 

caloríficas pueden deteriorar elementos de su jardín o de su casa. 
- Nunca abandone la hoguera encendida. Un episodio de viento puede esparcir pavesas y material 

incandescente, pudiendo producirse consecuencias no deseadas. 
- Tener siempre a mano una manguera y/o un extintor. 
- No hacer la quema en días de viento fuerte o de sequía acusada. 
- No dejar nunca jugar a los niños en las cercanías de la hoguera, hacer ver los peligros del fuego. 
- No tirar los restos de la quema al contenedor de la basura hasta estar totalmente seguro de que 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6
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están apagados y fríos. Depositarlos dentro de una bolsa debidamente cerrada>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la quema solicitada, a realizar en la parcela ubicada en CL DAOIZ Y VELARDE, 
7. 
 
Segundo.-  La quema deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
trascrito. 
 
Tercero.-  Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones administrativas serán sancionables 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, según establece el 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicadas por la Intervención 
Municipal y que asciende a la cantidad de 32,19 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11443/2017) CL CERVANTES, 21, QUEMA DE RESTOS DE PODA    
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11443/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL CERVANTES, 21, siendo el 
solicitante P. C., L. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Coordinador-Jefe del Servicio Municipal de Protección 
Civil cuyo tenor literal es el siguiente:   
 
<<Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11443/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL CERVANTES, 21, siendo el 
solicitante P. C., L, se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Una vez examinada la documentación aportada por el solicitante, y realizada inspección con fecha  
20 de noviembre de 2017 a la parcela, no existe inconveniente para realizar dicha quema. 
 
Por tanto, este Servicio Municipal de Protección Civil informa FAVORABLEMENTE  la realización de 
la quema de restos vegetales, dentro de los términos establecidos en el Decreto 58/2009, de 4 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
NOTA IMPORTANTE: Teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas, se deberá atender al 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, puesto que las fechas de 
quemas establecidas en dicho Decreto pueden prorrogarse y, por lo tanto, todo tipo de usos del fuego 
podrían estar prohibidos. Para cualquier duda, consulte con el Organismo competente 
correspondiente. 

RECOMENDACIONES 

- No hacer montones grandes, es preferible ir aportando material poco a poco. 
- Si las llamas alcanzan más de tres metros, echar agua para rebajarlas. Las radiaciones 

caloríficas pueden deteriorar elementos de su jardín o de su casa. 
- Nunca abandone la hoguera encendida. Un episodio de viento puede esparcir pavesas y material 

incandescente, pudiendo producirse consecuencias no deseadas. 
- Tener siempre a mano una manguera y/o un extintor. 
- No hacer la quema en días de viento fuerte o de sequía acusada. 
- No dejar nunca jugar a los niños en las cercanías de la hoguera, hacer ver los peligros del fuego. 
- No tirar los restos de la quema al contenedor de la basura hasta estar totalmente seguro de que 

están apagados y fríos. Depositarlos dentro de una bolsa debidamente cerrada>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la quema solicitada, a realizar en la parcela ubicada en CL CERVANTES, 21.  
 
Segundo.-  La quema deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
trascrito. 
 
Tercero.-  Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones administrativas serán sancionables 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, según establece el 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicadas por la Intervención 
Municipal y que asciende a la cantidad de 32,19 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11460/2017) CL ALFONSO XII, 9, SOLICITUD QUEMA   
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11460/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL ALFONSO XII, 9, siendo el 
solicitante V. G., J M. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Coordinador-Jefe del Servicio Municipal de Protección 
Civil cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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11460/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL ALFONSO XII, 9, siendo el 
solicitante V. G., J M, se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Una vez examinada la documentación aportada por el solicitante, y realizada inspección con fecha  a 
la parcela, no existe inconveniente para realizar dicha quema. 
 
Por tanto, este Servicio Municipal de Protección Civil informa FAVORABLEMENTE  la realización de 
la quema de restos vegetales, dentro de los términos establecidos en el Decreto 58/2009, de 4 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
NOTA IMPORTANTE: Teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas, se deberá atender al 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, puesto que las fechas de 
quemas establecidas en dicho Decreto pueden prorrogarse y, por lo tanto, todo tipo de usos del fuego 
podrían estar prohibidos. Para cualquier duda, consulte con el Organismo competente 
correspondiente. 

RECOMENDACIONES 

 
- No hacer montones grandes, es preferible ir aportando material poco a poco. 
- Si las llamas alcanzan más de tres metros, echar agua para rebajarlas. Las radiaciones 

caloríficas pueden deteriorar elementos de su jardín o de su casa. 
- Nunca abandone la hoguera encendida. Un episodio de viento puede esparcir pavesas y material 

incandescente, pudiendo producirse consecuencias no deseadas. 
- Tener siempre a mano una manguera y/o un extintor. 
- No hacer la quema en días de viento fuerte o de sequía acusada. 
- No dejar nunca jugar a los niños en las cercanías de la hoguera, hacer ver los peligros del fuego. 
- No tirar los restos de la quema al contenedor de la basura hasta estar totalmente seguro de que 

están apagados y fríos. Depositarlos dentro de una bolsa debidamente cerrada>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la quema solicitada, a realizar en la parcela ubicada en CL ALFONSO XII, 9. 
 
Segundo.-  La quema deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
trascrito. 
 
Tercero.-  Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones administrativas serán sancionables 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, según establece el 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicadas por la Intervención 
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Municipal y que asciende a la cantidad de 32,19 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11473/2017) CL BERNABE AVILA, 2, PERMISO QUEMA   
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11473/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL BERNABÉ ÁVILA, 2, siendo 
el solicitante VIVEROS ANTÓN SL. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Coordinador-Jefe del Servicio Municipal de Protección 
Civil cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización para la quema de restos vegetales, expediente número 
11473/2017, de fecha 20/11/2017, a realizar en la parcela ubicada en CL BERNABÉ ÁVILA, 2, siendo 
el solicitante VIVEROS ANTÓN SL, se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Una vez examinada la documentación aportada por el solicitante, y realizada inspección con fecha  a 
la parcela, no existe inconveniente para realizar dicha quema. 
 
Por tanto, este Servicio Municipal de Protección Civil informa FAVORABLEMENTE  la realización de 
la quema de restos vegetales, dentro de los términos establecidos en el Decreto 58/2009, de 4 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
NOTA IMPORTANTE: Teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas, se deberá atender al 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, puesto que las fechas de 
quemas establecidas en dicho Decreto pueden prorrogarse y, por lo tanto, todo tipo de usos del fuego 
podrían estar prohibidos. Para cualquier duda, consulte con el Organismo competente 
correspondiente. 

RECOMENDACIONES 

- No hacer montones grandes, es preferible ir aportando material poco a poco. 
- Si las llamas alcanzan más de tres metros, echar agua para rebajarlas. Las radiaciones 

caloríficas pueden deteriorar elementos de su jardín o de su casa. 
- Nunca abandone la hoguera encendida. Un episodio de viento puede esparcir pavesas y material 

incandescente, pudiendo producirse consecuencias no deseadas. 
- Tener siempre a mano una manguera y/o un extintor. 
- No hacer la quema en días de viento fuerte o de sequía acusada. 
- No dejar nunca jugar a los niños en las cercanías de la hoguera, hacer ver los peligros del fuego. 
- No tirar los restos de la quema al contenedor de la basura hasta estar totalmente seguro de que 

están apagados y fríos. Depositarlos dentro de una bolsa debidamente cerrada>>. 
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Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la quema solicitada, a realizar en la parcela ubicada en CL BERNABÉ ÁVILA, 2. 
 
Segundo.-  La quema deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
trascrito. 
 
Tercero.-  Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones administrativas serán sancionables 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, según establece el 
Decreto 58/2009, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Protección 
Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicadas por la Intervención 
Municipal y que asciende a la cantidad de 32,19 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
HACIENDA 
 
FRACCIONAMIENTOS 
 
(Exp 4641/2017) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA  
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA M L H. L. P 
 
Vista la solicitud presentada por M L H. L. P. y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de MODIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y 
trasladar la resolución al interesado.>>                        
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 9979/2017) FRACCIONAMIENTO VOLUNTARIA  
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO VOLUNTARIA ASOCIACION FLOR DE ALMENDRO 
 
Vista la solicitud presentada por ASOCIACION FLOR DE ALMENDRO y vistos los informes de 
Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y trasladar la resolución 
al interesado.>>                        
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11157/2017) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA  
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA A E J. 
 
Vista la solicitud presentada por E J. A y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y trasladar la resolución 
al interesado.>>                        
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11204/2016) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA  
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA M C A. De La R. 
 
Vista la solicitud presentada por M C A. De La R. y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de MODIFICACION DE FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y 
trasladar la resolución al interesado.>>                        
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11330/2016) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA  
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA M C A. De La R. 
 
Vista la solicitud presentada por M C A. De La R. y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de MODIFICACION DE FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y 
trasladar la resolución al interesado.>>                      
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 11350/2017) FRACCIONAMIENTO VOLUNTARIA  
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<ASUNTO: FRACCIONAMIENTO VOLUNTARIA P D L. G. 
 
Vista la solicitud presentada por P D L. G. y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y trasladar la resolución 
al interesado.>>                        
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11392/2017) FRACCIONAMIENTO VOLUNTARIA      
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
 << ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO VOLUNTARIA  CDAD PROP CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
ABETOS EL ESCORIAL 
 
Vista la solicitud presentada por CDAD PROP CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ABETOS EL 
ESCORIAL y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y trasladar la resolución 
al interesado.>>                      
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
EXENCIONES IVTM 
 
(Exp 11229/2017) M9162VS EXENCION IVTM POR MINUSVAL IA 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe de Intervención  de fecha 21/11/2017 en relación a Solicitud de Exención del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por m inusvalía presentada por el contribuyente 
que en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE EXENCIÓN POR MINUSVALÍA, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
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SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA CONCESIÓN 
EXENCION 

A. G., J F ……..B M9162VS DESDE 2018 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
 
En función de la cual se INFORMA: 

  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

 
2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá 
un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar 
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en 
la correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto”. 

  
Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2018 
del vehículo señalado. 
 
En el caso de que la Resolución por la que se concede la situación de minusvalía tenga validez 
temporal limitada , la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo 
responsabilidad del Solicitante la presentación de la nueva Resolución  con la nueva situación a 
partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada,  esta Administración 
cancelará, de oficio, la exención concedida .>> 

 
Se propone la aprobación de la exención solicitada.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
16

23
/2

01
7 

*C
BN

D1
43
03

88
* 

REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp 7902/2017) CON/2017/032 MEJORA DE LA EFICIENCI A ENERGETICA EN EL ALUMBRADO 
PUBLICO. FASE III (IFS 2017) 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la documentación presentada por  FERROSER INFRAESTRUCTURAS SA, con fecha 20 de 
noviembre de 2017, y número de registro de entrada 21691/2017, en la que aporta el PLAN DE 
SEGURIDAD DE LA OBRA DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGETICA EN EL ALUMBRADO 
PUBLICO DE DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO DE EL ESCORIAL. FASE III. 
 
Considerando el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial cuyo contenido es el siguiente: 
 
<<Analizado el contenido del mencionado Plan de Seguridad y Salud, presentado por  FERROSER 
INFRAESTRUCTURAS SA y adjunto a este Acta, se hace constar: 
 
- Que el indicado Plan ha sido redactado por la empresa y desarrolla el Estudio de Seguridad y 

Salud establecido para esta obra. 
 
- El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo a que se refiere ese Acta reúne las condiciones 

técnicas requeridas por el R. D. 1627/1997 el Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
Ejecución de la obra, que suscribe, procede a la aprobación formal del reseñado Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, del que se dará traslado por la empresa Contratista a la 
Autoridad Laboral competente; al servicio de prevención constituido por la empresa o concretado 
con entidad especializada ajena a la misma, según previene la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, a 
las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes o concurrentes en la obra; y a los representantes de los trabajadores a efectos de 
que puedan presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que 
estimen oportunas (art. 7.4 del R. D. 1627/1997). 

 
- Conforme a lo establecido en el art. 7 del R. D. 1627/1997, cualquier modificación que se 

pretenda introducir por la Empresa al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado, en 
función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos o de las incidencias y 
modificaciones que pudieran surgir durante su ejecución, requerirá de la expresa aprobación del 
Coordinador de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra para su efectiva aprobación, y 
habrá de someterse al mismo trámite de información y traslado a los diversos agentes 
intervinientes que han quedado reseñados en el párrafo anterior. 

 
- El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo objeto de la presente Acta habrá de estar en la obra, 

en poder del Contratista o personas que le representen, a disposición permanente de la Dirección 
Facultativa, además de a la del Coordinador, personal y servicios de prevención anteriormente 
reseñados, Inspección del Trabajo y Seguridad Social de los Órganos Técnicos en esta materia 
de la Comunidad Autónoma. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se informa FAVORABLEMENTE y se propone la aprobación del Plan 
de Seguridad y Salud de la Obra>>. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC224264FE57BD71F47A6



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
16

23
/2

01
7 

*C
BN

D1
43
03

88
* 

 
En consecuencia, y a la vista del informe técnico emitido, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Aprobar el PLAN DE SEGURIDAD DE LA OBRA DE MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGETICA EN EL ALUMBRADO PUBLICO DE DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO DE EL 
ESCORIAL. FASE III. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
SANIDAD 
 
(Exp 10177/2017) SOLICITUD DE LICENCIA PARA LA TENE NCIA DE ANIMALES PELIGROSOS 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Examinada la documentación que acompaña a la solicitud formulada por Dª J F. N. de concesión 
de licencia para la tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso, visto lo establecido en la 
Ley 1/1990 de Protección de los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid modificada por la 
Ley 1/2000, desarrollado por Decreto 44/1991, de 30 de mayo, la Ley 2/1991 de Protección de la 
Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid, el Decreto 19/1999, de 4 de febrero, de 
Identificación y Tenencia de Perros de Guarda y Custodia, la Ley 50/1999 sobre el Régimen Jurídico 
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo 
que la desarrolla, y Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de los Animales 
(BOCM número 44 de 21 de febrero de 2008), esta Concejalía propone para su aprobación en la 
Junta de Gobierno Local: 
  
PRIMERO. Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos a favor de Dª J F. 
N., con DNI número ……..J y domicilio en C/ Fraguas, 6. Esta licencia deberá ser renovada cada 
cinco años, con la finalidad de comprobar que el interesado sigue cumpliendo los requisitos que se le 
exigieron para su obtención. 
 
No obstante lo anterior, la licencia perderá su vigencia en el momento en que se titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos exigidos para el otorgamiento o renovación de licencia para la 
tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso 
  
La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor, 
acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o su 
renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 
  
Procederá la revocación de la licencia administrativa concedida cuando se incumplan las condiciones 
que motivaron su concesión y, en cualquier caso, siempre que se cometan infracciones calificadas 
como graves o muy graves en la presente Ordenanza. 
  
Los animales potencialmente peligrosos, mientras sean mantenidos en espacios privados, y sin 
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perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza, dispondrán de un recinto con cerramiento 
perimetral completo, de altura y materiales adecuados que eviten, tanto su libre circulación, como la 
salida a espacios públicos o privados de uso común sin el debido control y sujeción, garantizando la 
seguridad de las personas. 
  
Los animales no podrán permanecer continuamente atados salvo que el medio utilizado permita su 
movilidad, y deberá existir, en cualquier caso, un cartel que advierta visiblemente de su existencia. 
  
Las salidas de estos animales a espacios públicos o privados de uso común se realizarán en todo 
momento bajo el control de una persona responsable, mayor de edad. En el caso de los perros, será 
obligatoria la utilización de bozal adecuado a su tamaño y raza así como una cadena, o correa 
resistente de menos de dos metros de longitud, no pudiendo circular sueltos en ningún supuesto y 
bajo ninguna circunstancia. 
  
La autoridad municipal procederá a la intervención cautelar, y traslado al Centro de Protección Animal 
(propio o contratado al efecto) de cualquier animal considerado potencialmente peligroso cuando su 
propietario no cumpla con las medidas contenidas en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las 
sanciones económicas que pudieran caber. Esta intervención podrá ser definitiva en caso de 
reincidencia, o cuando a criterio de la autoridad municipal, y previo reconocimiento por técnicos 
cualificados, se determinará que su grado de agresividad o inadaptación a la vida en sociedad, hacen 
imposible la devolución del animal al, no existir garantía plena de que su tenencia no sea lesiva para 
personas o bienes, pasando su propiedad a la administración.  
  
Además de lo señalado en los párrafos precedentes los animales potencialmente peligrosos deberán 
cumplir con las normas de convivencia recogidas en los artículos 11 y siguientes de la Ordenanza 
Reguladora. 
  
Se consideran infracciones administrativas los actos u omisiones que contravengan las disposiciones 
contenidas en el artículo 45 de la Ordenanza Reguladora. 
 
SEGUNDO.- Autorizar la inscripción en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos del 
siguiente perro: 
  
RAZA:  American Bully 
SEXO: Macho 
FECHA NACIMIENTO: 26/12/2016 
CAPA: Azul y blanco.  
 
Nº MICROCHIP: 977200009144044 
DOMICILIO: C/ Fraguas, 6. C.P 28280, El Escorial 
  
TERCERO.- Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes, practicada por la Intervención 
Municipal. 
  
CUARTO.- Dar traslado de la información registral al Registro Central Informatizado de Perros 
Potencialmente Peligrosos de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de treinta días, contados 
desde el momento de la inscripción del perro potencialmente peligroso en el Registro Municipal.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 10179/2017) SOLICITUD DE LICENCIA PARA LA TENE NCIA DE ANIMALES PELIGROSOS 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Examinada la documentación que acompaña a la solicitud formulada por Don J A G. L. de 
concesión de licencia para la tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso, visto lo 
establecido en la Ley 1/1990 de Protección de los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid 
modificada por la Ley 1/2000, desarrollado por Decreto 44/1991, de 30 de mayo, la Ley 2/1991 de 
Protección de la Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid, el Decreto 19/1999, de 4 de 
febrero, de Identificación y Tenencia de Perros de Guarda y Custodia, la Ley 50/1999 sobre el 
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y el Real Decreto 287/2002, 
de 22 de marzo que la desarrolla, y Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de 
los Animales (BOCM número 44 de 21 de febrero de 2008), esta Concejalía propone para su 
aprobación en la Junta de Gobierno Local:     
  
PRIMERO. Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos a favor de Don J 
A G. L., con DNI número ……..W y domicilio en C/ Fraguas, 6. Esta licencia deberá ser renovada 
cada cinco años, con la finalidad de comprobar que el interesado sigue cumpliendo los requisitos que 
se le exigieron para su obtención. 
 
No obstante lo anterior, la licencia perderá su vigencia en el momento en que se titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos exigidos para el otorgamiento o renovación de licencia para la 
tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso 
  
La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor, 
acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o su 
renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 
  
Procederá la revocación de la licencia administrativa concedida cuando se incumplan las condiciones 
que motivaron su concesión y, en cualquier caso, siempre que se cometan infracciones calificadas 
como graves o muy graves en la presente Ordenanza. 
  
Los animales potencialmente peligrosos, mientras sean mantenidos en espacios privados, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza, dispondrán de un recinto con cerramiento 
perimetral completo, de altura y materiales adecuados que eviten, tanto su libre circulación, como la 
salida a espacios públicos o privados de uso común sin el debido control y sujeción, garantizando la 
seguridad de las personas. 
  
Los animales no podrán permanecer continuamente atados salvo que el medio utilizado permita su 
movilidad, y deberá existir, en cualquier caso, un cartel que advierta visiblemente de su existencia. 
  
Las salidas de estos animales a espacios públicos o privados de uso común se realizarán en todo 
momento bajo el control de una persona responsable, mayor de edad. En el caso de los perros, será 
obligatoria la utilización de bozal adecuado a su tamaño y raza así como una cadena, o correa 
resistente de menos de dos metros de longitud, no pudiendo circular sueltos en ningún supuesto y 
bajo ninguna circunstancia. 
  
La autoridad municipal procederá a la intervención cautelar, y traslado al Centro de Protección Animal 
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(propio o contratado al efecto) de cualquier animal considerado potencialmente peligroso cuando su 
propietario no cumpla con las medidas contenidas en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las 
sanciones económicas que pudieran caber. Esta intervención podrá ser definitiva en caso de 
reincidencia, o cuando a criterio de la autoridad municipal, y previo reconocimiento por técnicos 
cualificados, se determinará que su grado de agresividad o inadaptación a la vida en sociedad, hacen 
imposible la devolución del animal al, no existir garantía plena de que su tenencia no sea lesiva para 
personas o bienes, pasando su propiedad a la administración.  
  
Además de lo señalado en los párrafos precedentes los animales potencialmente peligrosos deberán 
cumplir con las normas de convivencia recogidas en los artículos 11 y siguientes de la Ordenanza 
Reguladora. 
  
Se consideran infracciones administrativas los actos u omisiones que contravengan las disposiciones 
contenidas en el artículo 45 de la Ordenanza Reguladora. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes, practicada por la Intervención 
Municipal. 
  
TERCERO.- Dar traslado de la información registral al Registro Central Informatizado de Perros 
Potencialmente Peligrosos de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de treinta días, contados 
desde el momento de la inscripción del perro potencialmente peligroso en el Registro Municipal.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
CULTURA 
 
(Exp 3414/2017) JUSTIFICACION SUBVENCION CONVENIO A SOCIACION ROMPIENDO EL BAILE 
AÑO 2017 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud efectuada por la Asociación Rompiendo el Baile, con número de registro de 
entrada 19032/2017, en el que presenta la documentación para la justificación de la subvención 
concedida, en la Junta de Gobierno del 7 de Abril de 2017 y al amparo del Convenio de colaboración 
suscrito entre la citada Asociación y el Ayuntamiento de El Escorial. 
 
Esta concejalía viene a proponer a la Junta de Gobierno Local. 
 
Aprobar la justificación de la subvención concedida para el año 2017 y el pago de la misma a la 
Asociación Rompiendo el Baile.>>  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 3422/2017) JUSTIFICACION SUBVENCION CONVENIO C LUB FILATELICO ESCURIALENSE 
AÑO 2017 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud formulada por Don I M. H., como Tesorero del Club Filatélico Escurialense, con 
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número de registro 20234/2017, en la cual justifica el importe total de la subvención regulada al 
amparo del Convenio de colaboración suscrito entre el citado Club y el Ayuntamiento de la Leal Villa 
de El Escorial. 
 
Esta concejalía viene a proponer a la Junta de Gobierno Local: 
 
Aprobar la justificación y el pago de la subvención concedida al club Filatélico Escurialense para el 
año 2017>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
SERVICIOS SOCIALES 
 
(Exp 9308/2017) SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 9308/2017, de fecha 16/8/2017, presentada por P. P., P. 
 
Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Desfavorable, emitido por el Equipo de 
Valoración y Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid, vengo a proponer que, por la Junta de Gobierno Local, se adopte, en su 
caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Denegar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida a Don P. P., P con DNI número ……..Z.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
CEMENTERIO 
 
(Exp 5920/2017) SAN BLAS- F3- Nº 8    
 
Visto el informe emitido por el Area de Cementerio que dice: 
 
<< En relación con la solicitud con RE. 9887/2017 de fecha 8 de junio de 2017, presentada por Don C 
G. G., sobre cambio de titularidad del derecho funerario de la sepultura  situada en el patio de SAN 
BLAS - F 3 - Nº 8, cuya titularidad corresponde a Herederos de L G. V.    
 
El solicitante, Don C G. G., aporta solicitud de cambio de titularidad, DNI´s y declaración jurada, en la 
que los únicos herederos legales de la titular, ya fallecida, le designan como representante y persona 
a nombre de quien deberá figurar el derecho funerario. 
 
En base a lo anterior emito el siguiente, 

INFORME 

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
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Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
No obstante dicho plazo deberá entenderse aplicable para aquellas concesiones otorgadas con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2003, aplicándose para las otorgadas con anterioridad 
bien el plazo establecido en la resolución de otorgamiento o en su caso el plazo general establecido 
en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 99 años. Dicho plazo conforme a lo 
determinado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo resultará a aplicable a aquellas concesiones 
otorgadas a perpetuidad. 

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:     
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria. 
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria  
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad es el siguiente: 
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A. Presentada solicitud por el interesado, se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario 

concedido a favor de Herederos de L G. V., con fecha 13 de marzo de 1957 por un periodo de 99 
años. 
 

B. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y 
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. 

 
C. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter 

vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por 
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad. 

 
D. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el 

Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición 
por sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá 
designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su 
muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por 
disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular 
por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de 
pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 

 
E. Pueden ser titulares del derecho funerario: 

 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, 

designarán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos 
de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las 
notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se entenderán 
realizados en nombre de todos ellos, que quedarán obligados por los mismos. A falta de 
designación expresa, se tendrá como representante en los términos indicados al cotitular 
que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la relación de 
parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será 
válido el nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de 
participaciones. 

c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, 
Fundaciones y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

 
F. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará 

al interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el 
Libro Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
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d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 
 
G. Asimismo el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por 

cambio del titular del derecho funerario. 
 
CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento será la inicialmente fijada en el 
acuerdo de concesión inicial cuyo plazo finalizará el día 12 de marzo de 2056. 
 
A la vista de la petición y de que todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO.  Conceder a Don C G. G., con NIF número ……..Z, el cambio de   titularidad de la 
concesión de uso funerario de la sepultura situada en el patio de SAN BLAS - F 3 - Nº 8. 

La presente autorización de cambio de titularidad se entenderá otorgada salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
SEGUNDO. Dicha concesión de uso funerario finalizará el día 12 de marzo de 2056. 
 
El nuevo titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que 
acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir la inhumación y cambio de titularidad en el Libro Registro del cementerio. 
 
No obstante el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda:  
 
PRIMERO.  Conceder a Don C G. G., con NIF número ……..Z, el cambio de   titularidad de la 
concesión de uso funerario de la sepultura situada en el patio de SAN BLAS - F 3 - Nº 8. 

La presente autorización de cambio de titularidad se entenderá otorgada salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
SEGUNDO. Dicha concesión de uso funerario finalizará el día 12 de marzo de 2056. 
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El nuevo titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que 
acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir la inhumación y cambio de titularidad en el Libro Registro del cementerio. 
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS . En este turno no se presenta cuestión alguna de 
expresa constancia.  
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA . No se presentan asuntos con este carácter. 
  
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las  10:15,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General  
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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